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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la 
Superintendencia del Medio Ambiente, región de Coquimbo, a la unidad fiscalizable “Restobar El Carrete”, localizada en 
Avenida Cuatro Esquinas N° 56, comuna de La Serena, región de Coquimbo. Se realizó actividad de inspección para verificar 
medidas provisionales (anexo 1). 
 
El motivo de la actividad de inspección ambiental se originó a partir de la dictación de las Medidas Provisionales Pre-
Procedimentales, adoptadas por la Superintendencia del Medio Ambiente mediante Resolución Exenta N° 556/2022 de 
fecha 13-04-2022 (anexo 2), en virtud de lo establecido en el artículo 3.g)- 3.h) y 48 de la LO-SMA. Lo anterior, debido a que 
existe riesgo de daño a la salud de la población debido a los niveles de ruido percibidos. 
 
La materia objeto de la fiscalización consistió en la verificación de las siguientes medidas, adoptadas por la Superintendencia 

del Medio Ambiente: 

1.- Facilitar el ingreso de funcionarios de la Superintendencia del Medio Ambiente, y de quienes ellos requieran, para 

efectuar un sellado de los aparatos y equipos que sean identificados como los causantes de la superación constatada  

 
2.- Prohibir, durante la vigencia señalada en el encabezado del presente punto resolutivo, el funcionamiento de aparatos 
que hagan uso de sistemas de reproducción y amplificación al interior del local. Esta prohibición considera, mas no se limita 
a, sistemas de reproducción de música, altavoces, subwoofer, y amplificación de voz para animadores, por lo que incluye 
tanto a los aparatos y equipos que fueron sellados según lo indicó el numeral primero precedente, como a cualquier otro 
similar que fuese adquirido durante el periodo en que la presente medida provisional se encuentre vigente.  
 
3.- Elaborar un informe técnico de diagnóstico de problemas acústicos que considere, a lo menos, un levantamiento de las 
características del sistema de amplificación del local), junto con las características y materialidad de las estructuras 
principales de la infraestructura El mismo deberá incluir sugerencias de acciones y mejoras que puedan ser implementadas 
en el local para dar cumplimiento a los niveles de emisión de ruido del D.S. N°38/2011 MMA.  
 
4.- Implementar, - las mejoras propuestas por el informe  
 
5.- Hacer entrega de un informe de inspección sobre la correcta implementación de las medidas, que también considere la 
medición de los ruidos emitidos por el establecimiento. La actividad de medición deberá ser llevada a cabo por una Entidad 
Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), autorizada. 
 
Entre los principales hechos constatados que representan hallazgos se encuentran:  
 

- Durante el horario nocturno de fecha 13 de abril del 2022, del mismo día de notificación de Resolución exenta N° 556 que 

dictaba medidas provisionales, se constató la existencia de rotura intencional de los sellos instalados en parlantes y equipos 

al interior de local. Por lo anterior se constató el funcionamiento de los equipos mencionados por parte del titular.  

- Durante la actividad de inspección, se constató el funcionamiento de equipos y parlantes, ubicados en sector de escenario 

y terraza. 

- El titular no presentó las mejoras propuestas en el informe de diagnóstico. Además, el titular no presentó documentación 
en relación a cotizaciones y adquisición de materiales. 
 
- El titular no presentó informe de inspección con medidas implementadas y no presentó informe de medición de ruido 
ejecutado y elaborado por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA). 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Restobar El Carrete 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Región: Coquimbo Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Avenida Cuatro Esquinas N° 56, comuna de La Serena. 
Provincia: Elqui 

Comuna: La Serena 

Titular de la unidad fiscalizable: Sociedad Pastelería El Guiordo 

Limitada 

RUT o RUN: 77.268.460-6 

Domicilio titular: Avenida Cuatro Esquinas N° 56, comuna de La 

Serena. 

Correo electrónico: anapaulanavea@gmail.com 

Teléfono: 9 49098014 

Identificación del representante legal: Nelson Navea Tapia RUT o RUN: 10.881.191-9 

Domicilio representante legal: Avenida Cuatro Esquinas N° 56, 

comuna de La Serena. 

Correo electrónico: anapaulanavea@gmail.com 

Teléfono: 9 49098014 
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2.2 Ubicación  

Figura 1. Mapa de ubicación local (Fuente: Google Earth). 

 

Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84 Huso:19 UTM N: 6.687.006 m UTM E: 280.299 m 

Ruta de acceso: Desde la ruta 5, se ingresa por avenida cuatro esquinas y se avanza hacia el oeste hasta llegar a la fuente emisora. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL QUE ORIGINAN LA DICTACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 
 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título 

Comentarios  

1 
Decreto 
Supremo 

38/2011 
11.11.2011 Ministerio del Medio 

Ambiente 
Establece Norma de Emisión de Ruidos generados por Fuentes que 
Indica. 

No 

 

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 
4.1 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental  

 

4.1.1 Ejecución de la inspección  

 

Existió oposición al ingreso: No Existió auxilio de fuerza pública: No 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Si Existió trato respetuoso y deferente: Si 

Observaciones: Sin Observaciones 
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4.1.2 Detalle del Recorrido de la Inspección  

4.1.2.1 Primer día de inspección (14 de abril del 2022). 

 

N° de estación Nombre/ Descripción de estación   

1 Escenario existente para presentaciones de bandas en vivo 

2 Sector terrazas 

 

 

4.2 Revisión Documental  
4.2.1 Documentos Revisados 
 

ID 
Nombre del documento 

revisado 
Origen/ Fuente del documento 

 
Organismo 

encomendado 
Observaciones  

1 
Carta respuesta titular 

Informe de diagnóstico de problemas y sugerencias de acciones a 
implementar (anexo 3) 

SMA 
Documento entregado en plazo 
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5 HECHOS CONSTATADOS 
 
De los resultados de las actividades de fiscalización realizadas y de la revisión de los antecedentes anteriormente indicados, asociados a la verificación del cumplimiento 
de las medidas provisionales, fue posible constatar lo siguiente:  
 

N°  Medida asociada Hecho constatado Conformidad técnica de la medida 

1 

Facilitar el ingreso de funcionarios de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, y de quienes 
ellos requieran, para efectuar un sellado de los 
aparatos y equipos que sean identificados como los 
causantes de la superación constatada (altavoces, 
subwoofer, amplificadores, mesas de sonido/mixer, 
ecualizadores, micrófonos, etc.).  
La mencionada actividad será realizada el día en que la 
presente resolución exenta sea notificada, y los sellos 
que allí sean aplicados deberán mantenerse incólumes 
durante la vigencia a la que se refiere el encabezado del 
presente punto resolutivo -es decir, 15 días hábiles- a 
contar de la fecha de notificación de la presente 
resolución. En dicha actividad será levantada un acta, a 
la que se acompañarán fotografías que darán cuenta 
del estado de los sellos al momento de su instalación, 
con miras a determinar su indemnidad al momento del 
retiro que realizará esta autoridad.  
Se destaca que, ante la constatación de una rotura 
intencional de los mismos, se dará aviso al Ministerio 
Público de la configuración del delito tipificado por el 
artículo 270 del Código Penal, pudiendo ser castigados 
con reclusión menor en su grado mínimo y multa de 
seis a diez unidades tributarias mensuales. 

Durante el horario nocturno, del mismo día de 
notificación de resolución que dictaba 
medidas provisionales, se constató la 
existencia de rotura intencional de los sellos 
instalados en parlantes y equipos al interior de 
local. Por lo anterior se constató el 
funcionamiento de los equipos mencionados 
por parte del titular.  

 

Se constata la no conformidad en relación al 
hecho constatado. 

2 

Prohibir, durante la vigencia señalada en el encabezado 
del presente punto resolutivo, el funcionamiento de 
aparatos que hagan uso de sistemas de reproducción y 
amplificación al interior del local. Esta prohibición 
considera, mas no se limita a, sistemas de reproducción 
de música, altavoces, subwoofer, y amplificación de voz 
para animadores, por lo que incluye tanto a los 
aparatos y equipos que fueron sellados según lo indicó 

Durante la actividad de inspección, se constató 
el funcionamiento de equipos y parlantes, 
ubicados en sector de escenario y terraza. 
 

Se constata la no conformidad en relación al 
hecho constatado. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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N°  Medida asociada Hecho constatado Conformidad técnica de la medida 

el numeral primero precedente, como a cualquier otro 
similar que fuese adquirido durante el periodo en que 
la presente medida provisional se encuentre vigente.  
Se indica que las anteriores medidas son dictadas bajo 
apercibimiento de solicitar la autorización del Tribunal 
Ambiental respectivo para ordenar la detención del 
funcionamiento del establecimiento, según indica el 
artículo 48 de la LOSMA, en caso de un reiterado 
incumplimiento. 
Cabe señalar que por la aplicación de las acciones 
precedentes no se impide el funcionamiento del local 
comercial para su giro habitual que incluye la venta de 
alimentos y bebidas alcohólicas y no alcohólicas, pero 
se destaca que, en el ejercicio del mismo, deberá 
respetar de todas maneras los límites de emisión de 
ruido que fija el D.S. N°38/2011 MMA. 

3 

Elaborar un informe técnico de diagnóstico de 
problemas acústicos que considere, a lo menos, un 
levantamiento de las características del sistema de 
amplificación del local (número de equipos, potencia, 
distribución y proyección sonora dentro del lugar, 
eficiencia acústica, entre otros), junto con las 
características y materialidad de las estructuras 
principales de la infraestructura (techo, paredes, suelo 
o posible terraza). El mismo deberá incluir sugerencias 
de acciones y mejoras que puedan ser implementadas 
en el local para dar cumplimiento a los niveles de 
emisión de ruido del D.S. N°38/2011 MMA.  
Dicho informe de diagnóstico y sugerencias deberá ser 
realizado por un profesional competente en la materia, 
debiendo además adjuntar su currículum vitae y 
certificados técnicos respectivos, de corresponder. El 
documento deberá ser presentado a esta 
superintendencia en un plazo no mayor a 10 días 
corridos, contados desde la notificación de la presente 
resolución. 
 

El titular presentó un informe de diagnóstico 
de problemas acústicos y las sugerencias de 
acciones y mejoras a implementar. 

El informe de diagnóstico presentado fue 
elaborado por profesionales ingenieros acústicos. 
El informe entregó un diagnóstico de los 
problemas acústicos existentes y además 
presentó las sugerencias de acciones y mejoras a 
implementar para cumplir con lo establecido en 
el D.S. 38/2011. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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N°  Medida asociada Hecho constatado Conformidad técnica de la medida 

4 

Implementar, dentro del plazo de vigencia definido por 
el punto resolutivo primero -es decir, 15 días hábiles, a 
contar de la fecha de notificación de la presente 
resolución- las mejoras propuestas por el informe 
señalado precedentemente, apoyado por el 
profesional que lo elaboró.  
Esta medida será verificada mediante la presentación 
de documentos que demuestren la cotización del 
trabajo, la adquisición de los materiales y la realización 
de obras que permitan aumentar la aislación acústica 
de la instalación. En caso de que la realización de las 
obras requiera de más tiempo que el otorgado 
mediante el presente acto, deberá ser acompañado -
dentro del plazo de vigencia de la medida ordenada- 
información que respalde el retardo, así como también 
un plan de trabajo que establezca plazos ciertos para la 
realización de los mismos. 
 

El titular no presentó las mejoras propuestas 
en el informe de diagnóstico. Además, el 
titular no presentó documentación en relación 
a cotizaciones y adquisición de materiales. 

Se constata la no conformidad en relación al 
hecho constatado. 

5 

Hacer entrega de un informe de inspección sobre la 
correcta implementación de las medidas señaladas en 
el punto resolutivo primero, que también considere la 
medición de los ruidos emitidos por el establecimiento. 
La actividad de medición deberá ser llevada a cabo por 
una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), 
autorizada. 

El titular no presentó informe de inspección 
con medidas implementadas y no presentó 
informe de medición de ruido ejecutado y 
elaborado por una Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA). 

Se constata la no conformidad en relación al 
hecho constatado. 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Registros  

 

 

Fotografía 1. Fecha: 14.04.2022 Fotografía 2 Fecha: 14.04.2022 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 
HUSO 19 

Norte: 6.687.006 m Este: 280.299 m 
Coordenadas UTM DATUM WGS84 
HUSO 19 

Norte: 6.687.006 m Este: 280.299 m 

Descripción del medio de prueba: La fotografía muestra los sellos instalados en 
parlantes ubicados al interior de local.  

Descripción del medio de prueba: La fotografía muestra los sellos instalados en 
parlantes ubicados al interior de local. 

 

 

Fotografía 3. Fecha: 14.04.2022  Fotografía 4. Fecha: 14.04.2022 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 
HUSO 19 

Norte: 6.687.006 m Este: 280.299 m 
Coordenadas UTM DATUM WGS84 
HUSO 19 

Norte: 6.687.006 m Este: 280.299 m 

Descripción del medio de prueba: La fotografía muestra los sellos instalados en 
parlantes ubicados al interior de local. 

Descripción del medio de prueba: La fotografía muestra los sellos instalados en 
parlantes ubicados al interior de local. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Registros  

 
 

Fotografía 5. Fecha: 14.04.2022 Fotografía 6 Fecha: 14.04.2022 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 
HUSO 19 

Norte: 6.687.006 m Este: 280.299 m 
Coordenadas UTM DATUM WGS84 
HUSO 19 

Norte: 6.687.006 m Este: 280.299 m 

Descripción del medio de prueba: La fotografía muestra la evidencia de retiro 
de los sellos instalados el mismo día de la notificación. 

Descripción del medio de prueba: La fotografía muestra la evidencia de rotura de 
sellos desde equipos instalados el mismo día de la notificación. 

 

 

Fotografía 7. Fecha: 14.04.2022  Fotografía 8. Fecha: 14.04.2022 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 
HUSO 19 

Norte: 6.687.006 m Este: 280.299 m 
Coordenadas UTM DATUM WGS84 
HUSO 19 

Norte: 6.687.006 m Este: 280.299 m 

Descripción del medio de prueba: La fotografía muestra la evidencia de rotura 
de sellos desde equipos instalados el mismo día de la notificación. 

Descripción del medio de prueba: La fotografía muestra la evidencia de rotura de 
sellos desde equipos instalados el mismo día de la notificación. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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6 CONCLUSIÓN 
 
En consideración a los hechos constatados e indicados en el punto anterior, se verifican los siguientes hallazgos: 
 

N°  Medida asociada Hallazgos  

1 

Facilitar el ingreso de funcionarios de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, y de 
quienes ellos requieran, para efectuar un sellado 
de los aparatos y equipos que sean identificados 
como los causantes de la superación constatada 
(altavoces, subwoofer, amplificadores, mesas de 
sonido/mixer, ecualizadores, micrófonos, etc.).  
La mencionada actividad será realizada el día en 
que la presente resolución exenta sea notificada, 
y los sellos que allí sean aplicados deberán 
mantenerse incólumes durante la vigencia a la 
que se refiere el encabezado del presente punto 
resolutivo -es decir, 15 días hábiles- a contar de 
la fecha de notificación de la presente resolución. 
En dicha actividad será levantada un acta, a la que 
se acompañarán fotografías que darán cuenta del 
estado de los sellos al momento de su instalación, 
con miras a determinar su indemnidad al 
momento del retiro que realizará esta autoridad.  
Se destaca que, ante la constatación de una 
rotura intencional de los mismos, se dará aviso al 
Ministerio Público de la configuración del delito 
tipificado por el artículo 270 del Código Penal, 
pudiendo ser castigados con reclusión menor en 
su grado mínimo y multa de seis a diez unidades 
tributarias mensuales. 

Durante el horario nocturno, del mismo día de 
notificación de resolución exenta que dictaba medidas 
provisionales, se constató la existencia de rotura 
intencional de los sellos instalados en parlantes y 
equipos al interior de local. Por lo anterior se constató 
el funcionamiento de los equipos mencionados por 
parte del titular.  
 

2 

Prohibir, durante la vigencia señalada en el 
encabezado del presente punto resolutivo, el 
funcionamiento de aparatos que hagan uso de 
sistemas de reproducción y amplificación al 
interior del local. Esta prohibición considera, mas 
no se limita a, sistemas de reproducción de 
música, altavoces, subwoofer, y amplificación de 
voz para animadores, por lo que incluye tanto a 
los aparatos y equipos que fueron sellados según 
lo indicó el numeral primero precedente, como a 
cualquier otro similar que fuese adquirido 
durante el periodo en que la presente medida 
provisional se encuentre vigente.  
Se indica que las anteriores medidas son dictadas 
bajo apercibimiento de solicitar la autorización 
del Tribunal Ambiental respectivo para ordenar la 
detención del funcionamiento del 
establecimiento, según indica el artículo 48 de la 
LOSMA, en caso de un reiterado incumplimiento. 
Cabe señalar que por la aplicación de las acciones 
precedentes no se impide el funcionamiento del 
local comercial para su giro habitual que incluye 

Durante la actividad de inspección, se constató el 
funcionamiento de equipos y parlantes, ubicados en 
sector de escenario y terraza. 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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N°  Medida asociada Hallazgos  

la venta de alimentos y bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, pero se destaca que, en el ejercicio 

del mismo, deberá respetar de todas maneras los 
límites de emisión de ruido que fija el D.S. 
N°38/2011 MMA. 

3 

Implementar, dentro del plazo de vigencia 
definido por el punto resolutivo primero -es 
decir, 15 días hábiles, a contar de la fecha de 
notificación de la presente resolución- las 
mejoras propuestas por el informe señalado 
precedentemente, apoyado por el profesional 
que lo elaboró.  
Esta medida será verificada mediante la 
presentación de documentos que demuestren la 
cotización del trabajo, la adquisición de los 
materiales y la realización de obras que permitan 
aumentar la aislación acústica de la instalación. 
En caso de que la realización de las obras requiera 
de más tiempo que el otorgado mediante el 
presente acto, deberá ser acompañado -dentro 
del plazo de vigencia de la medida ordenada- 
información que respalde el retardo, así como 
también un plan de trabajo que establezca plazos 
ciertos para la realización de los mismos. 
 

El titular no presentó las mejoras propuestas en el 
informe de diagnóstico. Además, el titular no presentó 
documentación en relación a cotizaciones y adquisición 
de materiales. 

4 

Hacer entrega de un informe de inspección sobre 
la correcta implementación de las medidas 
señaladas en el punto resolutivo primero, que 
también considere la medición de los ruidos 
emitidos por el establecimiento. La actividad de 
medición deberá ser llevada a cabo por una 
Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), autorizada. 

El titular no presentó informe de inspección con 
medidas implementadas y no presentó informe de 
medición de ruido ejecutado y elaborado por una 
Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA). 

 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.



7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección Ambiental de fecha 14.04.2022. 

2 Res. Ex. N° 556/2022, Ordena Medidas Provisionales Pre-procedimentales que Indica. 

3 Informe técnico de diagnóstico. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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En La Serena, a 27 de abril de 2022, Raquel Painean Salinas y Benjamín Navarro, 

INGENIEROS ACÚSTICOS de la Universidad Austral de Chile, emiten el siguiente informe de 

diagnóstico, medición y evaluación acústica. 

 

2. Resumen 
 

Se realizaron mediciones de los niveles de ruido y evaluación acústica a las 

instalaciones de local comercial  “El Carrete” ubicado en Avenida Cuatro Esquinas N° 

56,  comuna de La Serena. 

 

Para efectuar la evaluación diagnóstica, se caracterizaron las fuentes de ruido, se 

muestrearon los niveles de presión sonora del sistema electroacústico en diferentes 

puntos al interior del local, se realizaron mediciones de ruido de fondo y proyección 

de niveles hacia las zonas sensibles con exposición al ruido. Dada las características 

del funcionamiento del local, se realizaron mediciones nocturnas. 

 

De acuerdo a los resultados y análisis de las mediciones realizadas y mediante 

modelamiento acústico del comportamiento de fuentes de ruido en el aire libre, se 

proyectaron las soluciones constructivas, recomendaciones y medidas de mitigación 

para dar cumplimiento a los niveles de emisión de ruido del D.S N° 38/2011 MMA, de 

acuerdo a la zonificación establecida por la norma. 
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3. Caracterización de fuente de ruido 
 

Identificación  fuente fija emisora de ruido 

Nombre: Local “El Carrete”  

Dirección: Avenida cuatro Esquinas N°56 

Comuna de La Serena. 

 

Fuente fija emisora de ruido 

Local Restobar “El Carrete”  

La emisión de ruido corresponde funcionamiento de música envasada (equipamiento 

electroacústico dispuesto en el lugar manejado por DJ) 

 

Fecha y hora de medición 

Martes 27 de abril de 2022 

Medición nocturna: entre las 21:00 y 22:00 Hrs. 
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